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PA1ITF OFICIA I/.

PHKS1MNC.IA OKI. CONSKJO l>K MINISTROS.

S. M. la REI XA nuestra Señora (<1110 
Dios guarde) v su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su intpor- , 
lanie salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
t)F.

BlJiíGíJS.

(arcillar núm. 8í.
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO 

DE POBLACION.
Para que tanto esta Junta provincial 

como las de partido puedan cumplir lo 
«pie se las encarga por los artículos 65 
y 64 de la Instrucción de 10 de No
viembre último, es indispensable tener 
á la vista las operaciones de las Juntas 
locales, y debiendo ya estar concluidas, 
sino en todas, á lo menos en la mayor | 
parle, ha acordado lo siguiente:

1. ° Los Señores Alcaldes presiden
tes de las Juntas municipales harán pre
sentar en la de partido las cédulas de 
inscripción, las hojas de clasificación 
por profesiones, núm. 2: el duplicado 
del padrón núm. 5, y el resúmen gene
ral núm. 4. El original del padrón que
dará por ahora en los municipios.

2. ” Las juntas de los pueblos cor
respondientes ai partido de Burgos, ha
rán la entrega en la Secretaría de osla

Junta provincial, establecida en el loca! 
de la Estadística, ó sea en el piso princi
pal del Teatro nuevo, puerta número 7 ¡ 
al poniente.

5.° Si alguna Jimia no hubiere con
cluido los trabajos por falla de impresos, 
lo manifestará inmediatamente, paia su ; 
pronto envio, con la excepción de. las 
hojas núm. 2 en largo, por no haberlas.

4. ® Para el día 20 del corriente, lo 
mas larde deben hallarse va lodos los ■

* 1
documentos anteriormente expresados en 
poder de las respectivas Juntas de par- .1 
lido

5. ° Si alguna junta municipal no 
hubiere concluido para aquel dia todas ; 
las operaciones que la incumben, lo pon- 1 
drá en conocimiento de la Junta del ' 
partido con expresión de las causas que 
motiven el atraso.

La Junta provincial espera muy con- ; 
fiadamente del celo y buena voluntad ¡ 
con que todos los que han tenido y lie- : 
nen que entender en este importantísimo j 
servicio, se han prestado y prestan á su ,1 
egecucion, que redoblarán sus esfuerzos ¡ 
para concluirle en términos que al pre- ;* 
sentarse en las viviendas los Inspectores 'I 
con arreglo á la Real orden de 25 do ' 
Enero é instrucción para su cumplimién- . 
lo (Boletín oficial de 10 de Febrero | 
núm. 24), nada hallarán (¡ue rectificar ; 
en cuanto á la forma, y menos todavía 
en cuanto al número de personas ins
criptas. Burgos 4 de Marzo de 1861.-- 
El Gobernador Presidente, Francisco de. 
Oiazu.

Circular número 85.
Aprobados por este Gobierno de provincia los presupuestos de : 

gastos carcelarios para el corriente año, correspondientes ¡1 los . 
partidos que á continuación se expresan, y distribuido su importe 
líquido entre los distritos municipales de cada uno, con arreglo á 
su vecindario; he dispuesto se inserten en el Boletín oficial dichos ¡ 
presupuestos y repartimientos para conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, previniendo á estos satisfagan puntualmente en la cabeza ; 
de partido la cantidad referente al primer trimestre, cuidando ; 
también de hacerlo en lo sucesivo y antes del vencimiento de cada i 
plazo, sin dar lugar á reclamaciones por parte de los Alcaldes de : 
la cabeza de partido para que tenga cumplido efecto este servicio.

Burgos 28 de Febrero de 1861.—Francisco de Otazu.

PARTIDO DE BRIVISCA. año r.p. 1861. 
 

Presupuesto de gastos (¡ue forma la Junta de este partido para el socorro de presos 
pobres de las cárceles del mismo y demás atenciones carcelarias para el cor
riente año de mil ochocientos sesenta y uno.

PERSONAL.

Urales. Cs.

Por el sueldo del Alcaide, dos mil doscientas reales  2200

MATERIAL.

Para socorro de. veinte presos diarios (¡ue.se regulan del partido, 
á razón de doce cuartos  10505

Para socorro de los presos transeúntes pobres, enfermos v 
emigrados . 1............. 9501*

Por alquiler de la casa-cárcel, mil reales  IODO 
Por medicinas y utensilios de los presos pobres. ................... 600
Por la asistencia de los facultativos, nuevecientos reales.... 900
Por el uno por cíenlo para el recaudador de premio de cobran

za, doscientos cuarenta y cinco reales..,  245

Suma el presupuesto  24750
Existencia del año anterior  2024 94

Queda para repartir 22725 6 

Repartimiento de los veintidós mil setecientos veinticinco reales seis céntimos enliv 
los pueblos de este partido judicial.

PUEBLOS.
Ileales Cents

Abajas .
Aguas Cándidas . .
Aguilar do Bureba
Bafiuelos
Barcina de los Montes...
Barrios de Bureba
Benlretea
Berzosa...........................
Briviesca
Busto ...
Camcno .......................
Canlabrana
Carcedo ...........................
Cascajares .......................
Casti I de Lences
Caslil de Peones.
Gillaperlata
Cornudilla
Cubo
Frias
Fuentebureba
Gal barros

Mnifiii 
ik 

vecinos.

57
80

252
' 527

56
40

57 252 66
61 249 88

156 554 88
80 526 44'i
41 167 20
67 ,274 56

841 "451 28
126 495 68
64 261 12

101 412 6
52 212 16
65 257 4
56 146 88

111 452 88
60 244 80
49 209 92

152 258 56
228 950 24~58 256 64

54 158 •72



Gi’iíaleila......................................
Hermosilla ..................
La Parle  
La Vid  
Las Vesgas

 

Lences  
Monasterio  
Navas.......................................z'...
Ona  
Prádano "............................
Pino  
Poza  
Padrones  
Quinlanaelez ..................................
Ouinlanarruz .. 
Ouinlanavides ,...........
Ouintanillabon............, •....
Quinlanilla S. García  
Reinóse ....  
Rojas ..... 
Rublacedo de Abajo  
Rucandio /  
Salas de Bureba... ..............
SaliniHas .;C  
Santa María del Invierno  
Santa Olalla de Bureba  
Salas de Bureba  
Solduengo  
Tamayo  
Terminen  
Vallarla  
Vilena ...................
Zufleda ................

TOTAL

78 518 24 I
72- 294 76
45 185 60 '
66 270 28
78 518 24. !
58 «{55 4

162 660 96 •
51 308 8

199 92
66 & 28
70 <5 60

750 5060
68 277 44
78 518 24
33 Í34 64
88 557 6
34 159 72

176 718 8
52 212 16
94 585 52
42 171 56
41 167 20

130 550 40
124 505 92
45 175 56
57 252 56
56 146 88 *
59 241 72
35 * 142 80
39 159 12
83 538 64
66 269 28
58 236 64

5639 22720 98

PARTIDO DE BELGRADO. AÑO DE 1861.

Presupuesto de gastos é ingresos carcelarios formado por los Alcaldes de los pueblos 
del pralido de Belorado, para el año de 1861.

CAPITULO l.°

GASTOS.

Reales cents.

1. ° Para sueldo del Alcaide de la cárcel  2.200
2. ° Para limpieza de la misma. ................................ 160
5.°  Para? .000 socorros que se creen necesarios, á un

real y 42 cents, cada uno i  9.940
4. ” Para alquiler de la casa-cárcel  700
5. ° Para reparación y blanqueo de la fachada que se

encuentra en muy mal estado  600
6. ° Para embaldosar la sala de Audiencia, blanquearla y

componersus dos alcobas que están muy deterioradas 1.000
7. ° Para socorros de presos transeúntes en el partido. . . 400
8. ° Para reposición y compra de enseres propios del esta

blecimiento  500
9. ° Para gastos de medicinas de los presos pobres enfermos. 100
10 0 Uno por ciento de recaudación de 15.600 rs  156

Total de gastos  15.756

CAPITULO 2.°

INGRESOS.

1.*  Existencia en depositaría en l.°de Enero de 1861, 
según resultado de la cuenta . - 2.035 68

2/ Repartido entre los Ayuntamientos que componen el 
partido judicial. ...............  ; 13.720 32

—
Total de Ingresos  15.756

RESUMEN.
" 1 — ■

Capitulo l.°—Gastos  15.756
Capitulo 2.°—Ingresos  15.756

Déficit  ninguno

Repartimiento de los 13.720 rs. 32 cents, que son necesarios-para cubrir la par
tida 22 del presupuesto de ingresos carcelarios del partido de Belorado en el 
año de 1861, hecho entre los distritos municipales del mismo partido según 
el número de. habitantes que resultaron en cada uno en el Censo de población ‘ 
aprobabado por Real decreto de 50 de Setiembre de 1858.

PARTIDO DE CASTR0GERIZ. Año de 1861. 

Cantidad 
nie deben

DISTRITOS MUNICIPALES.
Habitantes 

que 
tienen.

satisfacer.

Reales cents.

AlOÓCero....................................... 515 226 80
Arca va......................................... 546 249 12
Bascúñana.................................. 271 195 12
Belorado....................................... 2.656 1.912 52
Car rias......................................... 309 222 48
Casti 1 de Canias....................... 245 174 96
Castil Delgado........................... 226 162 72
Cerezo de Rioliron..................... 1.459 1.050 48
Cerralón de .1 narros.................. 526 254 72
Cueva Cardiel............................. 407 293 4
Eterna......................................... 251 180 72
Espinosa del Camino................ • 248 178 56
Fresneda de la Sierra................ •; 445 320 40
Fresnefia..................................... 570 266 40
Fresno de Riotiron..................... 468 ,556 96
Garganchón ................................ 251 180 72
Ibrillos......................................... 258 185 76
Ocon de Villafranca.................. 265 189' 56
Pineda de la Sierra.................. 422 505 84
Prado! uengo................ ............... 2.724 1.961 28
Puras de Villafranca................ 276 198 72
Quinlanaloranco......................... 650 468 »
Rábanos....................................... 558 587 56
Redecilla del Camino................ 386 - 277 92
Redecilla del Campo.................. 429 508 88
San Clemente del Valle............ 449 323 28
Santa Cruz del Valle................ 488 551 56
Toosanlos.................................... 295 212 40 Valmala.......................

296 215 12
Vitoria.................................. .. .. .. 254 168 48
Villaescusa la Solana................ 576 270 72
Villafranca Montes do Oca.... 740 5-32 8<>
Villagalijo.................................... 512 568 64
Villalbos....................................... 155 110 10
Villalomez.................................. 275 198 »
Villambistia................................ 412 296 64
Villasur Rio de Oca.................. 289 208 8

TOTAL................................... 19.056 15.720 52

Presupuesto de gastos (pie se consideran necesarios para la manutención de presos 
pobres de las cárceles de este partido judicial, en el corriente año de 1861.

MATERIAL.

Reales. Cent.

1,° Por el socorro de 52 presos diarios, á doce cuartos 
cada uno  .........................16.489 42

PERSONAL. 

l.° Por el sueldo del Alcaide  2.200
Por gastos de alumbrado  550
Para limpieza y utensilios de los presos  550
Para facultativos que asisten á los presos enfermos. 500
Para pagos de medicinas para los mismos  500

v Para socorro y alimento de presos transeúntes.... 1.600
Por la reñía de. la casa-cárcel del partido  800

Suma  22 589 42
Por el uno por cíenlo gastos de cobranza. 225 89

Tola! ................ 22.815 51

RESUMEN.

Gastos  22.815 51
Sobrantes del año anterior de 1860.. 7.005 75 i ws.„ ,, 
Liquido á repartir  15.209 56 I '* 0

Repartimiento entre los pueblos del partido judicial de Castrogeriz de los 15.20^ 
reales y 56 céntimos que resultan para cubrir el presupuesto de gastos car
celarios del mismo, para el corriente año de 1861.

DISTRITOS. Vecinos. Reales. Cents.
    

Arenillas de Riopisuerga  174 525 51
Barrio de Muño  59 118 60



Belbimbre............................................... 40 12Ó 40
Cañizar do los Ajos.............................. 71 214 70
Castellanos de Castro......................... 48 145
Caslrillo Matajudios................. ■............

589
189 47

Castrogeriz............................................. 1776
75Citares del Páramo........... .................. 155

Grijalba.................................................. 65 189 47
Ineslroea...........   :............................. 159 75
Itero del Castillo.................................. 86 259 25
iglesias................................................. 142 428 10
Yudego y Villandiegp........................... 455 25
Los Ralbases.......................................... 272 820 8
Melgar do Fernamental....................... 464 1598 90
(intanas..................... ............................. 67 202
Olmillos de Sasamon............................ 457
Padilla de Abajo.................................. 140 422 10
Padilla (le Arriba................................... 114 545 71
Palacios de Riopisuerga................ .... .. 44 152 06
Palazuelos junto á Pampliega........... 68 205

00Pampliega............•.................•........... 244 755
Pedrosa del Páramo........................... 94 286 2-5
Pedrosa del Principe............¡............. 129 589 90
Bovilla Vallejera.................................. 165 489

21Sasamon................................................. 225 675
Turnaron................................................. 178 50
Vallejera................................................. 54 102
Valles...................................................... 118 555 50
Villaldemiro............................................ 68 204
Viilamodianilla....................................... 155 50

50Villánuéva de Argaño......................... 49 ■147
Villaquiran de los Infantes.................. 74 222 80
Villaquiran de la Puebla..................... 70 210 20
Aillasandino............................................ 248 745 50
Villasidro.,........................................ 59 117 50
Villasilos.......................... ...................... 409 75
Villaverde Mongina............................. 96 288 75
Villazopeqúe.......................................... 61 185 72
Villovela.................................................. 97 291 98
Caslrillo Murcia....................'............... 114 545 80

TOTAL.............................................. ... 5045 15209 56

Dirección general de Admiiiistraeion 
Militar.

Debiendo precederse á contratar 
i 4.000 mantas de lana con destino al 
servicio de utensilios, se convoca por el 
presente la subasta con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1. a La licitación tendrá lugar en los 
estradós de la Dirección general de Ad
ministración militar el dia 12 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
5 de Junio siguió!)to,y mediante propo
siciones arregladas al formulario y plie
go dé condiciones insertos á continua
ción.

2. a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores como 
garantía de ellas el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general por valor deSO.OOO rs., 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 5 por 100, ó en acciones de carre
teras p ferro-carriles admisibles según 
el decreto de 8 de Diciembre (h 1855 
por su valor nominal.

5.a En la primera media hera des
pues de constituido el T tribunal de su
basta se admitirán las proposiciones en 
pliegoscerrados,que estarán enteramente 
conformes al modelo citado, y acto con
tinuo sé procederá por el Presidente á la 
apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan del 
limite señalado, ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos,¿declarándoseacep
table la que resulte más ventnjosa.

4. a Si hubiese éntre las pioposicio- 
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de las 
mantas; pero si fuesen también ¡guales 
en esta parle, contenderán entre si los 
autores de ellas, y en último resultado 
de completa uniformidad, se decidirá 
por la suerte.

5. a El remate no podrá causar efec
to basta que obtenga la aprobación del 
Gobierno da S. M.

6. a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el rema
te á su favor, y solo cesará en el caso 
de que no merezca la Real aprobación.

7. a Los lidiadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de ramale.

Madrid 25 de Febrero de 18,0.1.— 
Cayetano de Urbina.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.......... entela
do de las condiciones establecidas para 
contratar, con destino al i-rrvicio de 
utensilios, 14.000 mantas; é impuesto 
de las reglas consignadas para la cele
bración de lajsubasla en el número (tan
tos) de la Gaceta del...........de............. y
demás circunstancias prevenidas para 
tomar "parte en la misma, con sujeción 
al tipo que estará de manifiesto en la 
Dirección general de Administración Mi
litar, so comprometo á cumplir dichas 
condiciones y á encargarse de la ejecución 
del expresado servicio al precio de.......

Y pjuTi que sea válida osla proposi
ción se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del liciíador.)

hlTERVENCtOM GENERAL MILITAR—PlietjO 
de condiciones bajo las cuales se saca 
ti pública subasta la adquisición de 
14.000 mantas para el Servicio de j 
utensilios del ejército.

1.a La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militar en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán, observándo
se eij ella el orden que establece la ins
trucción aprobada por S. M. en 5 de 
Junio de 1852, para la celebración de 
subastas de lodos los servicios de! ra
mo de Guerra, según las bases que con
tiene el Real decreto sobre contratos con 
el Estado de 27 de Febrero del mismo
año.

2.a Las mantas serán de color gris 
con franja blanca en cada una de sus ca
beceras , de un ancho de tres pulgadas 
su calidad de lana pura de tercera clase 
sin mezcla alguna de hilo, algodón ó pe
lote, y su tejido cruzado.

5.a Las dimensiones serán, 10 cuar
tas de largo por 6 de ancho y su poso 
5 libras cuando menos.

4. a Con arreglo á las cualidades ex
presadas que son las de la manta tipo 
aprobado por el Gobierno, el cual estará 
de manifiesto préviamenté en la Secreta
ria de la Dirección general de Adminis
tración militar, los Imitadores presen
tarán sus proposiciones, según el mode
lo que aparecerá en los anuncios.

5. a Estas proposiciones se admiti
rán en la primera media hora de insta
lado el Tribunal de subasta, quedando 
adjudicada la contrata á favor de quien 
hiciese la proposición más ventajosa; en 
el concepto de que la mayor brevedad 
en la total entrega sobre lo que en ade
lante se fijará, ofrecida en la misma pro
posición, seria un título de preferencia 
en igualdad de precios.

6. a Se fija como límite el precio de 
45 rs. vn. porreada manta.

7. a Para ser admitido como liciíador 
en la subasta, es circunstancia indispen
sable la presentación de documento en 
que justifique el interesado haber hecho 
un depósito ó fianza por valor de 50.000 
rs. efectivos; cuyo depósito mantendrá 
el rematante hasta que quede terminada 
y admitida la total entrega.

8. a Esta tendrá lugar en Madrid, en 
el punto que designe la Intendencia mi
litar de Castilla la Nueva, donde el re- 
matante dejará con las mantas los empa
ques á beneficio (le la Administración 
militar.

9. a La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar desde 
la fecha de la Real aprobación, hacién
dolo precisamente en cada mes, por 
1.500, y en el no vedo por las 2.000 
restantes, pediendo el contratista ade
lantar las entregas asi en plazos como 
en número.

10. El reconocimiento y admisión 

de las ními.isqúb el coalraiisía eMÍri?-* 
gue se somete al Vbt.)" de la Junta de 
Administración militar del distrito de
Castilla la Nueva, á cuya intendencia se 
pasara la de tipo para que puedan com
pararse con ella.

11. El pago se verificará en Madrid 
al terminar la total entrega ó por cada 
una de las parciales si asi conviniese al 
contratista, con presencia de la certifi
cación (¡ueha de expedírsele por et Co
misario de Guerra Inspector de uiensi- 

disli'ilo, que acredite Ip
cabal y buena entrega

12. Será permitido al rematante ce
der á otro la contrata, pero quedando
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarrendador otor
gue por su parte la correspondiente es
critura, con la garantía del depósito que 
queda expresada, previa aprobación del 
Excelentísimo Sr. Director general de 
Administración militar, pues entonces el 
rematante quedará exento de toda res
ponsabilidad.

15. Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de las mantas en los plazos pre
fijados, ó por que estas, á juicio de la 
junta de reconocimiento de que habla la 
condición 10, no fuesen de recibo, la 
Administración militar ejercerá acción 
gubernativa sobre el depósito que hizo 
Como liciíador, y en cuanto considere 
apropósilo para dejar á cubierto los in
tereses públicos, con arreglo á lo con
signado en la rélcrkla Real instrucción 
de 5 de Junio de 1852, quedando á sal
vo el derecho del interesado para dirigir 
sus reclamaciones por la via contenciosas 
adminislraliva,

14. Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el al
macén de esta corte que designe la ex
presada Intendencia militar del distrito 
las mantas que vaya entregando, y será 
asimismo de su cuenta el pago de toda 
clase de derechos, y la contribución quq 
por la ley se halle establecida ó se es
tableciere para los que contratan con el 
Estado.

15. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de-costas de subastas 
y escritura.

16. Por último, ol remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación.

Madrid 25 de Febrero de 1861.— 
Manuel de Moradillo.
F5* i®*1 áMBí/XI “ 73'JLBCCTCl

Anuncios Oficiales.

En este dia se ha encargado de la 
Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, 
Don Pablo Roda, para cuyo destino si* 
ha servido S. M. nombrarle por Real 
orden de 4 de Diciembre próximo [Li
rado. ,

Lo que se hace saber á todos los Ayun
tamientos de la misma y domas perso
nas que corresponda para que sea reco
nocido,como tal Goto de dicha oficina y 
provincia, en los ramos que tiene á su 
cargo. Burgos l.° de Marzo de 1861,— 
Francisco de Ofazp.



AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS.
Secr ciaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justi- : 
cía se ha comunicado a! Sr. Regente de I 

este Superior Tribunal, con fecha i5 
del actual la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reine,, se dice á este de Gracia v 
Justicia, en Real orden de techa 51 de 
Enero último lo que, sigue: Con objeto 
de evitar en lo posible el escesivodesar
rollo que por algunas dependencias del 
Estado se dá á la correspondencia tele
gráfica oficial, la Reina (q. I). g.) de 
conformidad con lo propuesto por este 
Ministerio do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien mandar que 
se observen las disposiciones siguientes.

1. a Solo se usará del telégrafo en 
casos graves y urgentes y cuando pu
diera seguirse daño al servicio de remi
tir las comunicaciques por el correo.

2. a En los despachos oficiales se 
suprimirán todos tratamientos y fórmu
las de cortesía, angelando su redacción 
al lenguage conciso peculiar de la tele
grafía.

3. a Cuando se acuse recibo de al
guna comunicación se hará citándola so
lo por el número ó por el dia y hora de 
su expedición, sin indicar su contenido.

4. a El Ministro de la Gobernación 
manifestará al Ministerio que correspon
da cualquier transgresión que se notare 
en el cumplimiento de las disposiciones 
anteriores

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y á tin de que para igua
les fines lo ponga en noticia de los fun
cionarios del orden judicial dependien
tes del territorio de esa Audiencia »

Lo que por disposición de S. S.a comu
nico á VV. para la mas exacta observan
cia de. las disposiciones que contiene. 
Dios guarde á VV. muchos años. Bur
gos 27 de Febrero de 1861.--Bonifacio 
García.—Sres Jueces de primera instan
cia de esta provincia.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan a pública 
subasta el. dia 8 de Abril próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana 
catorce mil seiscientas cincuenta y ocho 
duelas ó tabletas de Haya para barrile
ría, procedentes de una corla verificada 
sin la competente autorización en el 
monte de Munida, perteneciente al dis
trito municipal de Hoz de Arroba, las 
cuales se hallan depositadas en el pueblo 
de Sencillo, bajo la custodia del Teniente 
Alcalde del mismo; y se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de dos mil trescientos sesenta y 
tres reales en que han sido tasadas.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdeveza- 
na, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el In

geniero Gefe.de la provincia, debiendo 
hallarse de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicho Valle el 
pliego de condiciones con quince dias de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos I/' de Marzo de '861.—El 
Ingeniero Gefe. Dionisio Uncela.

del Sr. GobernadorPor
civil de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 8 de Abril próximo venide
ro, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
195 robles que se hallan señalados con el 
marco del distrito nínn. 20 en los cuarte
les números 1.° y 2.° del monte titulado 
Monte Grande, de la pertenencia del pue
blo de Villambislia, cuyo aprovechamien 
to ha sido concedido al Ayuntamiento 
del mismo por el Sr. Gobernador civil, 
con fecha 26 de Febrero último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura (pie no cubra la 
cantidad de dos mil seiscientos noventa y 
siete reales y sesenta y cuatro céntimos, 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de. Villam
bislia, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público, 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento, con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos l.° de Marzo de 1861.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de .Burgos.
Habiendo hecho dimisión del destino 

de Administrador subalterno de Propie
dades y Derechos del Estado del partido 
de Roa, D. .losó del Rio, lie dispuesto 
que se encargue de dicha Adm nistra- 
cioa interinamente D. Ildefonso Ramiro, 
ipie lo es de la de Aranda de Duero.

En su consecuencia concurrirán á di
cho Aranda á verificar los pagos de las 
cantidades que adeuden los colonos y 
censatarios de la Nación, y á los demás 
asuntos concernientes á dicha subalterna 
en las ramos que. están á su cargo.

Burgos 4 de Marzo de 186! .—Pablo 
Roda.

Universidad de Valladulid.
Se halla vacante la plaza de Rejenle 

de la Escuela práctica agregada á la 
Normal Superior de Maestros de esta 
capital, dolada con 7600 rs. anuales, 
casa y las retribuciones de los niños no 
pobres.

Con autorización de la Superioridad 
se proveerá dicha plaza en oposición 
extraordinaria que tendrá lugar el dia 
4 de Abril próximo; y en su virtud, los 
Maestros con título superior que aspiren 
á ella, presentarán sus solicitudes do
cumentadas á la junta de instrucción 
pública de esta provincia hasta el dia 
50 de Marzo, pasado ?l cual no se ad
mitirá ninguna aunque tenga fecha an
terior. Valladolid 27 de Febrero de 
1861.—El Rector, Manuel de la Cuesta.

Licenciado Don Salvador de Simón Ru
bio y Zahlo, Juez de primera instan
cia de esta villa de Briviesca y su 
partido, que de serlo y oslar eger- 
ciendo sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fé.
Por el presento cito, llamo y emplazo, 

á Natalia Sta. Maria, contra quien se 
sigue causa criminal en este Juzgado 
por hurto ejecutado en casa de. Lucas 
Gómez, vecino de Cascajares de Bureba, 
para que se presente en mi Juzgado ó 
en las cárceles del mismo en término 
de tres plazos de nueve dias cada uno, 
que se contarán desde esta fecha á de
fenderse de los,cargos que contra ella 
resultan de esta causa; y si así lo hicie
re la oiré y la guardaré justicia, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré la 
causa en rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados de es
ta Audiencia y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en B> iviesca á primero de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Salvador de S. Rubio y Zaldo. Por su 
mandado, Severo de Navas.

Don Rafael Martin, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido etc.

Por este primer edicto, cito, llamo y 
emplazo, á Ventura Bilbao, natural de 
Antigüedad, en la provincia de Patencia, 
Juzgado de Italianas, para que en tér
mino de veinte dias desde la inserción 
d?, este anuncio, se presente en este 
Tribunal á responder á los cargos que 
se le hacen, en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo y consortes, 
por lesiones á Gregorio ('.ano, vecino de 

San Milla» de Lara, apercibido que de 
no verificarlo se continuarán los proce
dimientos en su ausencia \ rebeldía.

Dado en Salas de los Infantes, á pri
mero de Marzo de mil ochocientos se
senta y uno.--Rafael Martin.—P. S. M., 
Julián del Castillo.

FERIA DeTrEVALO.

Deseoso el Ayuntamiento do esta villa 
de contribuir por lodos los medios jmv- 
sibles al fomento de la ganadería, agri
cultura y comercio, y previa Real orden 
de 4 de Setiembre último, ha acordado 
se celebre en la misma una nueva feria 
que tendrá lugar el Domingo despues de 
la festividad del Sanlísimum-Corpns 
Cristi,, y los tres (lias siguientes de, 
cada año.

La autoridad tiene adoptadas las dis
posiciones convenientes para que se pro
porcione comodidad y seguridad á los 
concurrentes; asi como lodo lo que se 
presente á la feria estará libre de los 
derechos de arbitrios municipales, por 
ahora. Anéxalo Noviembre 50 de 1860. 
El Presidente, Anselmo Volcaren y Vera. 
D. A. del A. Gumersindo Rodríguez, 
Secretario.

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal de este distrito por renuncia 
del que la obtenía, su dotación consiste 
en setecientos cincuenta reates anuales, 
pagados por trimestres de, los fondos 
municipales: las personas que (pusieren 
obtener dicho cargo presentarán sus so
licitudes en el término de quince dias 
al Presidente de este Ayuntamiento.

Boadá de Roa 2 de Marzo de 1861.— . 
El Alcalde, Juan Viyuela Perez.

A nuncios Particulares.
Quien quisiere tomar en arriendo pan 

beneficiar la corla número 1." del monte 
de Ventosillax, partido judicial de Aranda 
de Duero, y reducir su lefia de encina ba
ja á carbón y corteza, puede personarse 
con Don Pedro García, vecino de Incita
da villa de Aranda, y administrador de 
aquella posesión, el cual manifestará las 
condiciones y precio bajo de las cuales 
puede verificar aespresada corla: advir- 
liéndo que se admiten proposiciones,.has
ta el 20 del actual. Ventosilla Marzo 5 
de 1861. Pedro García. (1-5)

En virtud de providencia del Licdo. Don 
Patricio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de es
ta M. II. villa y corte de. Madrid, re
frendada oel Escribano propietario del 
número de la misma I). Fermín Aramia, 
se sacan á pública subasta varías tierras 
y una casa, sita en el término y juris
dicción del lugar de Nava, Valle de Me
na, y de los linderos-de las mismas, ca
bida, tasación y demás pormenores, se 
dará razón en el Juzgado deValmaseda; 
y para eu remate se ha señalado el dia 
12 de Marzo próximo á las 12 del medio 
dia en el referido juzgado de 1 .‘instan
cia de las Vistillas, de dicha villa de Ma
drid.—Fermín Aramia.

Establecimiento tipográfico de la 
Exc.'iv. Diputación á cargo de Jiménez.

Gefe.de

